
• • 

DE 
y DEPORTE 

México D. F. a 26 de julio de 2010 
Oficio No. ALDF/CJDIVL/P/092110 

vellLUU y Deporte, 

Con fundamento en los Artículos 61, 62 fracción XX, 63 Y 67 de la Ley Orgánica; 28, y 36 Y 
40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 21,22 Y32 del Reglamento Interior de las Comisiones, 

( todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a la SépJjJnaReunión 
de Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta AsambLea Legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día viernes 30 de julio de 2010 del año en curso, a las 
11:00 hrs., en la salón "Luis Donaldo Colosio" del Recinto LegisLativo y que se desarrollará bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum legaL 

2.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior, 

3.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día, 

4.- Discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el primer párrafo, la fracción 11 y se adiciona una fracción 
al artícuLo 76 de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito FederaL 

5.- Discusión y en su caso, aprobación del dictamen reLativo a La proposición con punto de 
acuerdo para que los titulares de Las deLegaciones políticas y eL Instituto deL Deporte deL 
Distrito Federa!, informen a la Asamblea Legislativa del Distrito FederaL, sobre la operación 
y estado en que se encuentran las instalaciones deportivas a su cargo, 

6. - Asuntos generales, 

Asimismo, anexo se servirá encontrar los documentos que se discutirá,n"..)', ,y<!,t<!rán en la sesión 

referida. 1~"¡Ii,. '. 
~ . s; 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. '1~~ . _.~:':'< ... o', (;\i' 
, ¡ ¡ -! • 

l...', 1 •.,,, ¡'JI ?"'Íl :·jl" _ L'~ (:1 . ~_I)l" I'¡ 

Atentamente ¡':, . '7; ¡.: 1;;' J::~; 
, -.' 

osé Valentln Mald ado 
Pr'e$j¡jéffté Secr rio 

Dip. Rafa 



México D. F. a 26 de julio de 2010 
Oficio No. ALDF/UDNL/P/093/10 

de Juventud y Deporte. 

Con fundamento en los Artículos 61, 62 fracción XX, 63 Y67 de la Ley Orgánica; 28, y 36 Y 
40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 21,22 y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, 
todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a la Séptima Reunión 
de Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día viernes 30 de julio de 2010 del año en curso, a las 
11 :00 hrs., en la salón "Luís Donaldo Colosio" del Recinto Legislativo y que se desarrollará bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1." Lista de asistencia y verificación de quórum legaL 

2." Lectura y en .su caso aprobación del acta de la sesiÓn anterior. 

3." Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

4." Discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa con .proyecto de 
decreto pór el que se reforman el primer párrafo, la fracción 11 y se adiciona una fracción 
al artículo 76 de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal. • • 

5." Discusión y en su caso, aprobación del dictamen relativo a la proposición con punto de 
acuerdo para que los titulares de las delegaciones políticas y el Instituto def Deporte del 
Distrito Federal, informen a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sobre la operación 
y estado en que se encuentran las instalaciones deportivas a su cargo. 

6." kiljntos generales. 

Asimismo, anexo se servirá encontrar los documentos que se discutirán y votarán en la sesión 
referida. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Dlp. Dip. José Valentín Mal 
S ario 



Dip. José Valentínr-"_"",_. o Salgado 

MIS.IÓN DE 
y DEPORTE 

México D. F. a 26 de julio de 2010 
()ficio No. ALOF/CJDNLIP/091/10 

Con fundamento en Los ArtícuLos 61, 62 fracción XX, 63 Y 67 de la Ley Orgánica; 28, y 36 Y 
40 del Reglamento para eL Gobierno Interior; 21,22 Y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, 

( todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a la Séptima Reunión 
de Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día viernes 30 de juno de 2010 del año en curso, a las 
11:00 hrs., en la salón "Luis Donaldo CoIoslo" del Recinto legislativo y que se desarrollará bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum legal. 

2.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la Sj;!Sión anterior. 

3. - Lectura yen su caso aprobación del orden del día. 

4.- Discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman e! primer párrafo, la fracción 11 y se adiciona una fracción 
al artículo 76 de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal. 

5.- Discusión y en su caso, aprobación del dictamen relativo a la proposición con punto de 
acuerdo para que los titulares de las delegaciones políticas y el Instituto de! Deporte del 
Distrito Federal, Informen a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sobre la operación 
y estado en que se encuentran las instalaciones deportivas a su cargo. 

6.- Asuntos generales. 

Asimismo, anexo se servirá encontrar los documentos que se discutirán y votarán en 
referida. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Dip. Ra· 
Pr 



(.' ¡'~ 

IflEGISlATURA 

México D. F. a 26 de julio de 2010 
Oficio No. ALDFICJDNL/P/094/10 

y Deporte. 

Con fundamento en los Artículos 61, 62 fracción XX, 63 Y67 de la Ley Orgánica; 28, y 36 Y 
40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 21,22 Y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, 

( todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a (a Séptima Reunión 
de Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día viernes 30 de julio de 2010 del año en CUl:SO, a las 
11:00 hrs., en la salón "Luis Donaldo Colosio" del Recinto Legislativo y que se desarrollará bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum legal. 

Z.- Lectura yen su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

3.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

4.- Discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el primer párrafo, la fracción' U y se adiciona una fracción 
al artículo 76 de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito FederaJ .• 

5.- Discusión y en su caso, aprobación del dictamen relativo a la proposición con punto de 
acuerdo para que los titulares de las delegaciones políticas '1 el Instituto del Deporte del 
Distrito Federal, informen a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sobre la operación 
y estado en que se encuentran las instalaciones deportivas a su cargo. 

6.- Asuntos generales. 

Asimismo, anexo se servirá encontrar los documentos que se discutirán y votarán en la seSiÓ'~' ~,-t
referida. ~ -0 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. . ~ 
Atentamente 

t\ 

Dip. José Valentin M 
S tario 
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JUVENTUD y DEPORTE 
v LEGISu.rURA 

México D. F. a 26 de julio de 2010 

Oficio No. ALOFICJDNLIP/090/10 


Presente. 

Con fundamento en los Artículos 61, 62 fracción XX, 63 Y67 de la ley Orgánica; 28, y 36 Y 
40 del Reglamento para el Gobierno Interior; 21,22 y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, 

( 'todos de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, me permito convocarlo a ta Séptima Reunión 
de Trabajo de la Comisión de Juventud y Deporte de esta Asamblea legislativa del Distrito 
Federal, la cual tendrá verificativo el día viernes 30 de julio de 2010 del año en curso, a las 
11 :00 hrs., en la salón "luis Donaldo Cotoslo" del Recinto legislativo y que se desarrollará bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum legal. 

2. - Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

3.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. . 

4.- Discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el primer párrafo, la fracción 11 y se adiciona una fracción 
al artículo 76 de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal. 

5.- Discusión y en su caso, aprobación del dictamen relativo a la proposición con punto de 
acuerdo para que los titulares de las delegaciones políticas y el Instituto del Deporte del 
Distrito Federal, informen a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sobre la operación 
y estado en que se encuentran las instalaciones deportivas a su cargo. 

6.- Asuntos generales. 

Asimismo, anexo se servirá encontrar los documentos que 

referida. 


Sin otro particular, reciba cordial saludo. 

Atentamente 

Dip. Rafae Medina Pederzinl José Valentín 
Pr!O idente 

j 

se 


